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TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

DEL ESTADO DE MORELOS 

EXPEDIENTE TJA/3ª5/212/2016 

Cuernavaca, Morelos, a trece de diciembre de dos mil dieciséis. 

VISTOS para resolver en DEFINITIVA los autos del 

expediente administrativo número TJA/3ªS/212/2016, promovido 

CUERNAVACA, MORELOS y OTROS; y, 

R E S U L T A N D O: 

1.- Por auto de siete de junio de dos mil dieciséis, se admitió a 

trámite la demanda promovida por 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS y TESORERO 

MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS; en la que señaló como acto 

reclamado ''a) La falta de cumplimiento/ por parte de las autoridades 

demandadas/ respecto al pago de la-? contraprestaciones económicas a 

su cargo y a favor de mi representada/ derivadas de los contratos 

administrativos que se adjuntan en copia certificada como anexo tres y 

relacionadas con las facturas selladas de reobido por las demandadas/ 

que se acompañan al presente ocurso como anexo cuatro/ 

contraprestaciones que ascienden 

a falta de cumplimiento/ por parte de las 

autoridades demandadas/ respecto al pago de una indemnización o 

interés moratoria/ por el retraso en el cumplimiento del pago referido en 

el inciso anterior en términos de lo establecido por el artículo 1~ 

fracción III, de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de 

More/os y sus correlativos del Código Fiscal del Estado. c) La omisión de 

las autoridades demandadas respecto de establecer de manera efectiva 

el saldo y la partida suficiente en el presupuesto de egresos/ para 

cumplir con las contraprestaciones económicas a su cargo derivadas del 
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contrato administrativo ... // (sic); en consecuencia, se ordenó formar el 

expediente respectivo y registrar en el Libro de Gobierno 

correspondiente. Con las copias simples, se ordenó emplazar a las 

autoridades demandadas para que dentro del término de diez días 

produjeran contestación a la demanda instaurada en su contra, con el 

apercibimiento de ley respectivo. 

2.- Una vez emplazado, por auto de seis de julio de dos mil 

dieciséis, se tuvo por presentado a 

en su . carácter de TESORERO MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, dando contestación en tiempo y forma a la 

demanda interpuesta en su contra, haciendo valer causales de 

improcedencia, por cuanto a las pruebas que señaló, se le dijo que debía 

ofrecerlas en la etapa procesal oportuna; escrito con el que se ordenó 

dar vista a la moral promovente para efecto de que manifestara lo que 

su derecho correspondía. 

3.- Emplazados que fueron, por auto de seis de julio de dos mil 

dieciséis, se tuvo por presentados a 

en su carácter de PRESIDENTE 

MUNICIPAL y SÍNDICO Y REPRESENTANTE LEGAL DEL AYUNTAMIENTO 

DE CUERNAVACA, MORELOS, respectivamente, dando contestación en 

tiempo y forma a la demanda interpuesta en su contra, haciendo valer 

causales de improcedencia, por cuanto a las pruebas que señalaron, se 

les dijo que debían ofrecerlas en la etapa procesal oportuna, sin 

perjuicio de que en la presente sentencia les sean tomadas en 

consideración las documentales exhibidas; escrito y anexos con los que 

se ordenó dar vista a la moral promovente para efecto de que 

manifestara lo que su derecho correspondía. 

4.- Por aut<? de catorce de julio se tuvo al representante 

procesal de la moral actora imponiéndose a la vista ordenada respecto a 

la contestación vertida por las autoridades demandadas. 

5.- Por auto de dieciocho de agosto de dos mil dieciséis, se 
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de Morelos. 1 

De los que se desprende que este Tribunal es competente para 

conocer y resolver las controversias de carácter administrativo y fiscal, 

que se susciten entre la administración pública estatal o municipal, sus 

organismos auxiliares estatales o municipales y los particulares; y que 

además es competente para conocer de las controversias que se 

susciten por la interpretación, cumplimiento, rescisión o terminación de 

los contratos de naturaleza administrativa o los que deriven de la Ley de 

Obra Pública y Servicios relacionados con la misma del Estado de 

Morelos, o de la Ley Sobre Adquisiciones, Enajenaciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Poder Ejecutivo del Estado 

Libre y Soberano de Morelos, o de los Reglamentos Municipales en 

dichas materias. 

11.- En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo 125 

de la Ley de Justicia Administrativa en vigor, se procede a hacer la 

fijación clara y precisa de los puntos controvertidos en el presente 

j uicio. 

De lo narrado en los hechos tres y cuatro del escrito de 

demanda y de los documentos exhibidos en la misma, se advierte que 

reclama de las autoridades HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; PRESIDENTE 

MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS y TESORERO MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, el incumplimiento de pago de las 

contraprestaciones derivadas de los siguientes contratos: 

a).- Contrato de arrendamiento celebrado entre el 

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, y de 

veinticinco de noviembre de dos mil once, respecto de un camión tipo 

ROLL OFF para ser utilizado en la recolección de residuos sólidos 

urbanos del Municipio de Cuernavaca. 

1 Publicada en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 5366, vigente a partir del 
día cuatro de febrero del dos mil dieciséis. 
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b ).- Contrato de prestación de servicios celebrado entre el 

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, y de 

veinticinco de noviembre de dos mil once, para la recolección 

domiciliaria de los desechos sólidos urbanos (basura) en la ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, en las rutas establecidas en el mismo. 

e).- Contrato de 

prestación de servicios de recolección de residuos sólidos urbanos, 

celebrado entre el Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y 

de veintinueve de diciembre de dos mil catorce. 

III.- La existencia de los contratos descritos en el apartado 

anterior quedó acreditada con las copias certificadas exhibidas por la 

moral actora, a las cuales se les confiere valor probatorio pleno en 

términos de lo dispuesto por los artículos 437 fracción II, 490 y 491 del 

Código Procesal Civil de aplicación supletoria a la Ley de Justicia 

Administrativa en vigor; documentales de las que se advierte que el 

veinticinco de noviembre de dos mil once, el Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos celebró dos contratos con 

uno respecto del camión tipo ROLL OFF para ser utilizado en la 

recolección de residuos sólidos urbar:10s del Municipio de Cuernavaca, 

Morelos (fojas 67-74) y otro para la prestación del servicio de 

recolección domiciliaria de los desechos sólidos urbanos (basura) en la 

ciudad de Cuernavaca, Morelos, en las rutas establecidas en el mismo 

(fojas 75-82); y que el día veintinueve de diciembre de dos mil catorce, 

el Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, celebró un tercer contrato con · 

para la prestación de servicios de recolección 

de residuos sólidos urbanos en las condiciones establecidas en el mismo 

(fojas 83-90). 

IV.- Las autoridades demandadas AYUNTAMIENTO DE 

CURNAVACA, MORELOS por conducto del SINDICO MUNICIPAL en su 

carácter de representante legal, PRESIDENTE MUNICIPAL y TESORERO 

MUNICIPAL del AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, 

comparecieron a juicio e hicieron valer las causales de improcedencia 
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Por su parte la fracción II del artículo 52 de la ley en cita, 

determina que son partes en el procedimiento " ••• La autoridad omisa 

o la que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar el acto, 

resolución o actuación de carácter administrativo impugnados, 

o a la que se le atribuya el silencio administrativo, o en su caso, 

aquellas que las sustituyan". 

Ahora bien, si los contratos cuyo incumplimiento se reclama -

descritos en parágrafos anteriores- fueron celebrados entre el 

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, 

inconcuso que las 

autoridades demandadas PRESIDENTE MUNICIPAL y TESORERO 

MUNICIPAL AMBOS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; 

· no pueden tener el carácter de autoridades responsables. 

Lo anterior, no obstante que los contratos de veinticinco de 

noviembre de dos mil once hayan sido suscritos por el PRESIDENTE 

MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS, y el de veintinueve de 

diciembre de dos mil catorce, haya sido suscrito por el DIRECTOR 

GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS DEL 

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; y por el SECRETARIO DE 

INFRAESTRUCTURA URBANA, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS DEL 

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; porque lo hicieron en 

cumplimiento al acuerdo del Cabildo de 

diecisiete de enero de dos mil diez y acuerdo de diecisiete de diciembre 

de dos mil catorce, éste último derivado de la Séptima sesión 

Extraordinaria del Comité de Adquisiciones del Ayuntamiento de 

Cuernavaca; tal y como se advierte de la señalada 

en cada uno de los contratos suscritos el veinticinco de noviembre de 

dos mil once; y de la del contrato suscrito el 

veintinueve de diciembre de dos mil catorce; documentales exhibidas 

por , descritas y valor~das en el considerando tercero de 

la presente resolución; por lo que resulta inconcuso la actualización de 

la causal de improcedencia en estudio. 
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8.- Solicita que de acuerdo al último párrafo del artículo 76 de la 

ley de la materia, sea analizado por este Tribunal si se actualiza otra 

causal de improcedencia. 

Son infundadas las causales de improcedencia previstas en las 

fracciones IV y XV del artículo 76 de la Ley de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, consistentes en que el juicio ante el Tribunal de 

Justicia Administrativa es improcedente contra actos cuya impugnación 

no corresponda conocer al Tribunal de Justicia Administrativa; y que es 

improcedente en contra de los actos o resoluciones de las dependencias 

que no constituyan en sí mismos, actos de autoridad; respectivamente, 

que se estudiaran conjuntamente atendiendo las manifestaciones 

vertidas por la autoridad demandada. 

Son infundadas las causales de improcedencia en estudio 

porque reclama de la autoridad demandada 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, el 

incumplimiento de pago de las contraprestaciones derivadas de los 

siguientes contratos: 

a).- Contrato de arrendamiento celebrado entre el 

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, de 

veinticinco de noviembre de dos mil once, respecto de un camión tipo 

ROLL OFF para ser utilizado en la recolección de residuos sólidos 

urbanos del Municipio de Cuernavaca. 

b ).- Contrato de prestación de servicios celebrado entre el 

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, y de 

veinticinco de noviembre de dos mil once, para la recolección 

domiciliaria de los desechos sólidos urbanos (basura) en la ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, en las rutas establecidas en el mismo. 

e).- Contrato de 

prestación de . servicios de recolección de residuos sólidos urbanos, 
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celebrado entre el Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y 

de veintinueve de diciembre de dos mil catorce. 

Contratos celebrados por el AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, con la finalidad de arrendar maquinaria y 

contratar los servicios de la moral actora para atender el servicio público 

de limpia, recolección y traslado de residuos; bajo las normas 

previstas en el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos, 

y Contratación de Servicios del Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, tal y como se interpreta de las declaraciones - de los 

referidos contratos, a los cuales ya se les confirió valor probatorio en 

términos de lo dispuesto por los artículos 437, 490 y 491 del Código 

Procesal Civil de aplicación supletoria a la ley de la materia (fojas 68, 76 

y 83 respectivamente). 

Por tanto, los contratos de mérito son de naturaleza 

administrativa porque AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA lo celebró con 

la finalidad de atender el servicio público conferido por la fracción III del 

artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

que dice: 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su reg1men 
interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 
democrático, laico y popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y 
administrativa, el municipio libre, conforme a las bases 
siguientes: 

III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y 
servicios públicos siguientes: 
a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de sus aguas residuales; 
b) Alumbrado público. 
c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y 
disposición final de residuos; 
d) Mercados y centrales de abasto. 
e) Panteones. 
f) Rastro. 
g) Calles, parques y jardines y su equipamiento; 
h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta 
Constitución, policía preventiva municipal y tránsito; e 
i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según 
las condiciones territoriales y socioeconómicas de los 
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III.- Cuando peligre o se altere el orden social, los servicios 
públicos, la salubridad, la seguridad o el ambiente de alguna 
zona o región del municipio como consecuencia de desastres 
producidos por fenómenos naturales; 

ARTÍCULO 57 .- El arrendamiento de bienes muebles e 
inmuebles podrá celebrarse en los siguientes casos: 
l.- Cuando el presupuesto disponible de la Dependencia 
solicitante, resulte insuficiente para la adquisición del bien 
mueble o inmueble requerido; 
II.- Cuando la adquisición del bien mueble o inmueble resulte 
más costosa que el arrendamiento considerando el tiempo de 
uso; 
Ill.- Cuando la urgencia de uso del bien mueble o inmueble 
impida realizar con oportunidad los trámites para su 
adquisición, y 
IV.- Cuando en el mercado no exista la posibilidad de adquirir 
el bien requerido. 
El arrendamiento de bienes inmuebles requiere de un 
dictamen de justipreciación de la Comisión de Avalúas de 
Bienes del Estado (CABE). 

ARTÍCULO 58.- Para todo contrato de arrendamiento de 
bienes muebles e inmuebles, se aplicará, en lo conducente, 
lo dispuesto en el presente Reglamento, aplicando el 
procedimiento de adquisición correspondiente. 

De los dispositivos normativos ya transcritos, se desprende que 

los Municipios tienen la atribución de prestar el servicio público de 

limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 

y que los contratos que suscriba el AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 

MORELOS, con la finalidad de arrendar bienes muebles para la 

prestación de un servicio público se regirán conforme lo dispuesto en el 

Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos, y Contratación de 

Servicios del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos. 

En esta tesitura, si los contratos celebrados entre el 

AYUNTAMIENTO EDE CUERNAVACA, MORELOS y 

tienen como finalidad que se cumpla con una de las 

atribuciones del Municipio, como lo es el servicio público de 

limpia, recolección y traslado de residuos, es incuestionable que se 

trata de un contrato de naturaleza administrativa. 
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Ello es así, porque la existencia de los contratos de 

arrendamiento y prestación de servicios celebrados po 

y el AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, los días 

veinticinco de noviembre de dos mil once y veintinueve de diciembre de 

dos mil catorce, quedó debidamente acreditada con las documentales 

descritas y valoradas en el considerando tercero del presente fallo; por 

lo que el pronunciamiento relativo al cumplimiento o incumplimiento por 

parte de la autoridad responsable, se reserva al estudio de fondo del 

presente asunto. 

Por último, es infundada la causal de improcedencia prevista 

en la fracción XVI del artículo 76 de la Ley de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, consistente en que el juicio de nulidad es 

improcedente en los demás casos en que la improcedencia resulte de 

alguna disposición de esta ley. 

Lo anterior es así, porque una vez analizadas las constancias 

que integran el presente juicio este Tribunal no advierte que la 

improcedencia del juicio pueda actualizarse en relación a las 

disposiciones previstas en la Ley de Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos. 

Hecho lo anterior, este Tribunal no observa alguna otra causal 

de improcedencia sobre la cual deba pronunciarse oficiosamente; por lo 

que se procede al estudio en el fondo de la cuestión planteada. 

VI.- La parte actora expresó como única razón de impugnación 

la que se desprende de su libelo de demanda visible a fojas veintiuno a 

veintisiete, misma que se tiene aquí por íntegramente reproducida como 

si a la letra se insertase en obvio de repeticiones innecesarias. 

La moral enjuiciante en su única razón de impugnación señaló 

substancialmente " ... Así las cosas, si la demandada ordenadora celebró 

los contratos administrativos adjuntados en copia certificada como 

anexo tres, y a la postre, luego de recibir las facturas inherentes a los 
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pagos dinerarios relativos a la contraprestación económica a su cargo/ 

omitió el establecimiento efectivo del saldo y la partida suficiente en el 

presupuesto de egresos/ para cumplir con las contraprestaciones 

económicas a su cargo/ no obstante estar apasivadas en el corte de 

caja armonizada de diciembre y anual 2015 emitido por la Tesorería 

demandada y aprobado por acta de cabildo de 30 de enero de 2015, y 

además dejó de cumplir con la contraprestación de pago a su cargo 

derivada de dichos instrumentos ... " (sic) 

Ahora bien, de la integridad de la demanda se desprende lo 

siguiente: 

a).- Que y el AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS celebraron Contrato de arrendamiento de 

fecha veinticinco de noviembre de dos mil once, respecto de un camión 

tipo ROLL OFF para ser utilizado en la recolección de residuos sólidos 

urbanos del Municipio de Cuernavaca; que celebraron Contrato de 

prestación de servicios de fecha veinticinco de noviembre de dos mil 

once, para el servicio de recolección domiciliaria de los desechos sólidos 

urbanos (basura) en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, en las rutas 

el celebraron 

- de fecha veintinueve de diciembre de dos mil catorce, para la 

recolección de residuos sólidos urbanos, en la Ciudad de Cuernavaca, 

Morelos, en las condiciones pactadas en ~I mismo. 

cantidad de dinero amparada en setenta y nueve 

facturas de diversas fechas por los conceptos de arrendamiento del 

camión roll off y prestación de servicios de recolección domiciliaria de 

residuos sólidos urbanos. 

c) Que el AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS dejó de 
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cumplir con la contraprestación de pago a su cargo derivada de los 

contratos descritos anteriormente. 

Para acreditar sus afirmaciones la moral actora exhibió en el 

juicio copias certificadas de los multicitados contratos (fojas 67-103); 

copia simple de setenta y cinco facturas relacionadas en el escrito de 

demanda, de diversas fechas y por diversas cantidades de dinero por 

conceptos de arrendamiento de un vehículo tipo roll off y prestación de 

servicios de recolección de basura, documentales en las que obra el 

sello original de recibido de la Dirección General de Servicios Públicos 

del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos; a las que fueron adjuntadas 

copias simples de las bitácoras correspondientes a la prestación de los 

servicios contratados (fojas 107-382). 

Documentos los anteriores que al ser valorados primero en lo 

individual y luego en su conjunto conforme a las reglas de la lógica y la 

experiencia en términos de lo dispuesto por los artículos 437 fracción II, 

442, 490 y 491 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se 

desprende qu arrendó al AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, un camión roll off para ser utilizado en la 

recolección de residuos sólidos urbanos del Municipio de Cuernavaca, 

Morelos; que prestó los servicios de recolección domiciliaria de los 

desechos sólidos urbanos (basura) en la ciudad de Cuernavaca, 

Morelos; que expidió las facturas correspondientes por los servicios 

prestados y que la autoridad demandada dejó de cumplir con la 

contraprestación de pago a su cargo derivada de los contratos descritos 

anteriormente. 

Por su parte, el AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, 

compareció a juicio por conducto del Síndico Procurador en su carácter 

de representante legal, y como defensa mencionó " ... no se encuentran 

registrados los supuestos contratos que exhibe como anexo tres ... 

previo una búsqueda minuciosa no fueron encontrados los mismos, por 

lo que es improcedente impugnar y solicitar el cumplimiento de un acto 

inexistente .. . En cuanto a las facturas se objetan en cuanto a su alcance 
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hoy actor, de forma precisa se puede observar que en el rubro se 

identifican como contratos de prestación de servicios, y arrendamiento, 

tipos de contratos que se encuentran netamente regulados por las 

Leyes Civiles, en concreto de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo 

Sexto, del Arrendamiento artículos 1855 al 1960 del Código Civil del 

Estado de More/os, asimismo, el dispuesto en el Título Décimo, artículos 

2052 al 209 7 del Código Civil del Estado de More/os... Por cuanto al 

único concepto de impugnación debe declararse improcedente en 

primer lugar en razón de que lo expuesto por la parte actora es 

ambiguo y superficial en tanto que no se señala ni concreta algún 

razonamiento capaz de ser analizado ... " (sic) 

Invocó criterios jurisprudenciales de rubro "FACTURAS. VALOR 

PROBATORIO ENTRE QUIEN LAS EXPIDIÓ Y QUIEN ADQUIRIÓ LOS 

BIENES O SERVICIOS:"; "FACTURAS OBJETADAS. CARGA DE LA 

PRUEBA RESPECTO DE LA ENTREGA DE LA MERCANCÍA, CUANDO LA 

PARTE ACTORA AFIRMA QUE LA PERSONA QUE RECIBIÓ NO ES EL 

ADQUIRENTE. CORRESPONDE A LA ENJUICIANTE DEMOSTRAR QUE LA 

MISMA ES FACTOR O DEPENDIENTE DE QUIEN LAS ADQUIRIÓ."; 

"FACTURAS. CARGA DE LA PRUEBA CUANDO CONTRA QUIEN SE 

PRESENTAN NIEGA QUE EL RECEPTOR DE LA MERCANCÍA TUVIERE 

FACULTADES PARA ELLO Y LAS OBJETA."; y "CONCEPTOS DE 

VIOLACIÓN O AGRAVIOS. SON INOPERANTES CUANDO LOS 

ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL QUEJOSO O EL RECURRENTE SON 

AMBIGUOS Y SUPERFICIALES." 

En este contexto, son fundados y suficientes los argumentos 

vertidos por para declarar el incumplimiento 

por parte del AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, de los 

contratos de arrendamiento y prestación de servicios celebrados los días 

veinticinco de noviembre de dos mil once y veintinueve de diciembre de 

dos mil catorce; con tal como se explica a continuación. 

En efecto, el artículo 386 del Código Procesal Civil en vigor de 

aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa vigente dispone: 
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de treinta de junio de dos mil dieciséis; 

memorándum número de treinta de 

junio de dos mil dieciséis; memorándum número 

de veintinueve de junio de dos mil 

dieciséis; de los que se desprende que el Secretario Técnico Municipal 

del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, mediante memorándum 

número informó al Secretario de Asuntos 

Jurídicos de dicho Municipio que realizada la búsqueda minuciosa en los 

archivos no se cuenta con información relacionada con 

- que el Director de Aseo Urbano del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, a través de memorándum número 

informó al Director de Asuntos 

Contenciosos Administrativos de ese Municipio, que no se contaba con 

expediente relacionado co ue no existían los 

contratos de arrendamiento y prestación de servicios con la hoy actora y 

que no existía documental alguna relacionada con las facturas recibidas 

o pagos realizados a la empresa citada; y que el Director General de 

Servicios Públicos del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, por 

memorándum número informó al Director 

de Asuntos Contenciosos Administrativos de ese Municipio, que después 

de una búsqueda en los archivos de esa área no se encontraron 

documentos o expedientes relacionados con la moral denominada 

pruebas que valoradas en términos de lo 

dispuesto por los artículos 437 fracción II, 490 y 491 del Código 

Procesal Civil vigente de aplicación supletoria a la ley de la materia; se 

contraponen a las documentales .exhibidas por la moral actora 

consistentes en la copia certificada de los contratos descritos y 

valorados en el considerando segundo del presente fallo; facturas 

exhibidas con sello original de la Dirección General de Servicios Públicos 

de ese Municipio; y copias simples de las bitácoras referentes a la 

prestación del servicio en las que se advierte el nombre y firma de la 

Directora de Aseo Urbano y del Jefe del Departamento de 

Transferencia; máxime que no se hizo pronunciamiento alguno 

sobre el acuerdo del Cabildo número 

celebrado el diecisiete de enero de dos mil diez; y el acuerdo de 
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fecha diecisiete de_ diciembre de dos mil catorce, derivado de la 

Séptima sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca; señalados como antecedentes de los 

propios instrumentos. 

Pruebas de la demandada que no son suficientes e idóneas para 

acreditar que el Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, se liberó de 

las obligaciones de pago pactadas con la moral actora, en los 

contratos materia del presente juicio. 

Siendo inatendible lo aducido por el Ayuntamiento demandado 

en el sentido de que de conformidad con lo previsto por el artículo 1246 

del Código Civil del Estado ya prescribió el derecho de la moral actora 

para reclamar el pago que pretende; y que los contratos se encuentran 

regulados en los artículos 1855 a 1960 y 2052 s 2097 de la legislación 

civil vigente _ en el Estado; porque en términos de las aseveraciones 

vertidas en el cuerpo de la presente sentencia dicha materia no rige en 

el juicio administrativo; tal como se argumentó en el considerando 

quinto de este fallo. 

De ahí que los criterios j urisprudenciales invocados por el 

Síndico Procurador en representación del AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, no tengan aplicación en el presente juicio. 

En las relatadas condiciones, resu ltan fundados los 

argumentos vertidos· por para declarar el 

incumplimiento por parte del AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 

MORELOS, de los contratos de arrendamiento y prestación de servicios 

celebrados los días veinticinco de noviembre de dos mil once y 

veintinueve de diciembre de dos mil catorce. 

VII.- Por lo que se procede al estudio de las prestaciones 

hechas valer por que se hicieron consisti r en: 

''a) Pretensión de condena1 a efecto de que se constriña 
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a las autoridades demandadas a realizar a favor de mí 

representada la prestar;ión relativa al pago de la 

cantidad líquida de 

las obligaciones a su cargo contenidas en los contratos 

administrativos que se adjuntan en copia certificada 

como anexo tres, y relacionadas con las facturas 

selladas de recibido por las demandadas, que se 

acompañan a este ocurso como anexo cuatro. 

b) Pretensión de condena, a efecto de que se constriña 

a las autoridades demandadas a realizar en favor de mí 

representada la prestación relativa al pago de una 

indemnización o interés moratoria, por el retraso en el 

cumplimiento del pago, en términos de lo establecido 

por el artículo 15, fracción III de la Ley de 

Responsabilidad Patrimonial del Estado de More/os, y 

sus correlativos del Código Fiscal del Estado. 

c) Pretensión de condena, a efecto de que se constriña 

a las autoridades demandadas a realizar a favor de mí 

representada la prestación relativa al establecimiento 

efectivo del saldo y la partida suficiente en el 

presupuesto de egresos, para cumplir con las 

contraprestaciones económicas a su cargo, derivadas de 

los contratos administrativos que se adjuntan en copia 

certificada como anexo tres, y relacionadas con las 

facturas selladas de rec7bído por las demandadas, que 

se acompañan a este ocurso como anexo cuatro, por la 

cantidad · líquida de 

la 

cantí ad líquida que resulte de la prestación referida en 

el inciso b) que antecede. ''(sic) 

Es procedente la prestación precisada en el inciso a), 
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únicamente por cuanto al pago de la cantidad de 

que se desprende de la suma de 

los importes de setenta y cinco facturas expedidas por 

como a continuación se detalla: 
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Por lo que se condena al AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 

MORELOS, al pago de la cantidad de 

la expedición de setenta y cinco 

facturas correspondientes a los contratos de arrendamiento y 

prestación de servicios por parte de en las que 

obra en original el sello oficia l de la Dirección General de Servicios 

Públicos dei Municipio de Cuernavaca, tal y como fue relacionado en las 

columnas anteriores. 

Por otra parte, resulta improcedente el pago de las facturas 

número 406, 407, 408 y 409, por la 

inicial, dado que no corren agregadas en el anexo cuatro exhibido; por 

lo que al no ser exhibidas, no se acredita el pago reclamado en 

relación a las mismas. 

De la misma forma, resulta improcedente la pretensión hecha 

valer por referida en el inciso b), en el 

sentido de que se constriña a las autoridades demandadas a realizar el 

pago de una indemnización o interés moratorio, por el retraso en 
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el cumplimiento del pago, en términos de lo establecido por el artículo 

15, fracción III de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de 

Morelos, y sus correlativos del Código Fiscal del Estado. 

Lo anterior es así, porque del análisis de . los contratos 

administrativos descritos y valorados en el considerando tercero del 

presente fal lo; no se desprende que las partes hayan convenido 

e! pago de una indemnización o interés moratorio, por el retraso 

en el cumplimiento del pago, de conformidad con lo establecido por el 

artículo 15, fracción III de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del 

Estado de Morelos, y sus correlativos del Código Fiscal del Estado. 

Debiendo ajustarse las partes a las cláusulas o disposiciones 

que el contratista y el Ayuntamiento pactaron en los contratos 

administrativos para regular aspectos esenciales del negocio, como lo e.s 

el incumplimiento de pago. 

Por último, resulta improcedente la pretensión precisada en el 

inciso e) relativa a que se condene al AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS al establecimiento efectivo del saldo y la 

partida suficiente en el presupuesto de egresos, para cumplir con las 

contraprestaciones económicas derivadas de los contratos 

administrativos por la cantidad liquida de 

liquida que resulte de la prestación 

referida en el inciso b) aludido. 

Lo anterior es así, porque tal y como fue precisado en líneas 

anteriores, el AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, deberá 

por lo que corresponde a dicha entidad municipal 

de conformidad con sus atribuciones, establecer los saldos o 

partidas para cumplir con la presente sentencia. 
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En las relatadas condiciones, se condena al AYUNTAMIENTO 

DE CUERNAVACA, MORELOS, al de la cantidad de 

contratos de arrendamiento y prestación de servicios suscritos con 

los días veinticinco de noviembre de dos mil 

once y veintinueve de diciembre de dos mil catorce. 

Se concede a la autoridad demandada AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, el plazo de diez días hábiles para que dé 

cumplimiento voluntario a lo ordenado en el presente fallo e informe a la 

Sala del conocimiento, dentro del mismo plazo, sobre dicho 

cumplimiento adjuntando las constancias que así lo acrediten, apercibida 

que de no hacerlo así, se procederá en su contra conforme a las reglas 

de la ejecución forzosa contenidas en los artículos 129 y 130 de la Ley 

de Justicia Administrativo del Estado de Morelos; en la inteligencia de 

que deberán proveer en la esfera de su competencia, todo lo necesario 

para el eficaz cumplimiento de lo aquí resuelto y tomando en cuenta que 

todas las autoridades que por sus funciones deban intervenir en el 

cumplimiento de esta sentencia, están obligadas a ello, aún y cuando no 

hayan sido demandadas en el presente juicio. 

En aval de lo afirmado, se transcribe la tesis de jurisprudencia 

en materia común número la./J. 57/2007, visible en la página 144 del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXV, Mayo de 2007, 

correspondiente a la Novena Época, sustentada por la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes: 

AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES. ESTÁN 
OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL 
EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. 4 Aun 
cuando las autoridades no hayan sido designadas como responsables en 
el juicio de garantías, pero en razón de sus funciones deban tener 
intervención en el cumplimiento de la ejecutoria de amparo, están 
obligadas a realizar, dentro de los límites de su competencia, todos los 
actos necesarios para el acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia 
protectora, y para que logre vigencia real y eficacia práctica. 

4 IUS Registro No. 172,605. 
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Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto 

en los artículos 1, 3, 23 fracción VI, 40 fracción VIII, 124, 125 y 128 de 

la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, es de resolverse 

y se resuelve: 

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente para 

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados en el 

considerando I de la presente resolución. 

SEGUNDO.- Se sobresee el 

- contra actos del PRESIDENTE MUNICIPAL y TESORERO MUNICIPAL 

AMBOS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOSO, al 

actualizarse la fracción XVI del artículo 76 de la ley de la materia; 

conforme a las razones y motivos expuestos en el considerando V de 

esta sentencia. 

para declarar el incumplimiento por parte 

del AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, de los contratos de 

arrendamiento y prestación de servicios celebrados los días veinticinco 

de noviembre de dos mil once y veintinueve de diciembre de dos mil 

catorce; en términos de los argumentos vertidos en el considerando VI 

del presente fallo, consecuentemente, 

CUARTO.- Se condena al AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 

MORELOS, al pago de la cantidad de 

la expedición de setenta y cinco 

correspondientes a los contratos de arrendamiento y 

prestación de servicios por parte de 
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QUINTO.- Se concede a la autoridad demandada 

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, un término de diez días 

para que dé cumplimiento voluntario a lo ordenado en el presente fallo 

e informe a este Tribunal, una vez que cause ejecutoria la presente 

resolución; apercibida que de no hacerlo así, se procederá a la ejecución 

forzosa en términos de lo dispuesto por los artículos 124 y 125 de la Ley 

de la materia. 

SEXTO.- Se absuelve al AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 

MORELOS, del pago de la cantidad 

en virtud de la 

expedición de las facturas número 406, 407, 408 y 409, por la 

cantidad descritas en la demanda inicial; de conformidad con lo 

aseverado en el considerando VII de este fallo. 

SÉPTIMO.- Son improcedentes las prestaciones reclamadas 

por precisadas en los incisos b) y c) del 

capítulo respectivo de demanda; en términos de los argumentos 

precisados en el considerando VII de esta sentencia. 

OCTAVO.- En su oportunidad archívese el presente asunto 

como total y definitivamente concluido. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. 

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los 

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 

de Morelos, Magistrado Presidente Licenciado ORLANDO AGUILAR 

LOZANO, Titular de la Segunda Sala; Magistrado M. en D. MARTÍN 

JASSO DÍAZ, Titular de la Primera Sala; y Magistrado Dr. JORGE 

ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Titular de la Tercera Sala y ponente en 

este asunto; con el voto concurrente del Magistrado M. en D. 

JOAQUÍN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala; al 

que se adhiere el Magistrado Licenciado MANUEL GARCÍA 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MAGISTRADO TITULAR DE LA 
QUINTA SALA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 

. MORELOS, M. EN D. JOAQUÍN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO; AL QUE SE 
ADHIERE EL MAGISTRADO TITULAR DE LA CUARTA SALA LICENCIADO 
MANUEL GARCÍA QUINTANAR; EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 
TJA/3ªS/212/2016, PROMOVIDO 

EN CONTRA DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS Y TESORERO MUNICIPAL DE CUERNAVACA, 
MORELOS. 

El suscrito Magistrado comparto en todas y cada una de sus partes el 

proyecto presentado; sin embargo se omite en el mismo pronunciarse con 

respecto a la parte final del artículo 128 de la de la Ley de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, vigente a partir del cuatro de febrero de 

dos mil dieciséis, la cual prevé la obligatoriedad, de que en las sentencias que 

se dicten por parte de éste Tribunal, s~ indique si en su caso si existió [JOr 

[)arte de las Autoridades demandadas en acciones u omisiones, violación de lo 

dis[Juesto [JOr la Ley Estatal de Res[Jonsabilidades de los Servidores Públicos y 

las relativas al Sistema Estatal Anticorru[Jción, para que en caso de lo que 

considere el Pleno del Tribunal se de vista a los órganos internos de control 

correspondientes o a la Fiscalía Especializada en la Investigación de Hechos de 

Corrupción para que efectúen las investigaciones correspondientes debiendo de 

informar el resultado de las mismas al Tribunal de Justicia Administrativa. 

Lo anterior, toda vez que la conducta desplegada por la autoridad 

demandada, pudiera encuadrar en alguna causa de responsabilidad 

administrativa en términos de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley Estatal de 

Responsabilidad de los Servidores Públicos establece en su fracción I lo 

siguiente: 

ARTÍCULO 27. - Son obligaciones de los servidores públicos 
salvaguardar legalidad, honradez/ lealtad, imparcialidad y eficiencia 
en el desempeño del empleo/ cargo o comisión. Dará origen a 
responsabilidades administrativas el incumplimiento de los siguientes 
deberes: 
J. Cumplir con diligencia el servicio que tenga encomendado y 
abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o 
deficiencia de dicho servicio o implique el ejercicio indebido de un 
empleo/ cargo o comisión; 

Lo anterior atendiendo a que de las defensas efectuadas por las 

autoridades demandadas, con respecto a la inexistencia de los contratos y la 

incertidumbre de su suscripción, así como la objeción por cuanto a su alcance 

y valor probatorio de las facturas exhibidas por la persona moral demandante 
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porque según no se acreditó que el sello que presentan sea el oficial utilizado 

en la fecha referida y no se tiene la certeza de que se hubieren recibido por 

personal del ayuntamiento; resultaron insuficientes, al ser simples afirmaciones 

que no fueron acreditadas con pruebas idóneas, lo que derivo una condena al 

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos al 

por lo que es procedente que se turne el 

presente asunto al órgano interno de control del Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, Contraloría Municipal del mismo, para que efectúen las 

invest igaciones correspondientes y determine la autoridad responsable que en 

su momento haya cometido la presunta responsabilidad debiendo de informar 

el resultado de las mismas al Tribunal de Justicia Administrativa. 

CONSECUENTEMENTE SOLICITO SE INSERTE EN LA SENTENCIA DE MÉRITO 
LO ANTES EXPRESADO PARA QUE FORME PARTE INTEGRANTE Y DE MANERA 
TEXTUAL EN LA SENTENCIA. 

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE EL MAGISTRADO M. EN D. JOAQUÍN ROQUE 
GONZÁLEZ CEREZO, TITULAR DE .LA QUINTA SALA; Y MAGISTRADO 
LICENCIADO MANUEL GARCÍA QUINiNAR, TITULAR DE LA CUARTA SALA; 
ANTE LA SECRETARIA GENERAL D \ACUERDOS, LICENCIADA ANABEL 
SALGADO CAPISTRÁN, QUIEN DA FE. 1 

\ 

e 
que es aprobada en Pleno de trece de diciembre de dd 
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